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1.BASE DE PREPARACIÓN
�

La Superintendencia de Compañía mediante resolución # 06.Q.ICI.004 del 21 de 

Agosto del 2006 publicado en el Registro Oficial #348 del 4 de septiembre del mismo 

año y amparado en el art. 294 de la Ley de Compañías, aprobó la adopción de las 

Normas Internacionales de Información Financiera NIIF y determino su aplicación para 

los estados financieros a partir del año 2009.  

  

Los presentes estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre del 2013   

constituyen los estados financieros preparados de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas por el Consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad (IASB), las que han sido adoptadas en el Ecuador, y 

representan la adopción integral, explícita y sin reservas de las referidas normas 

internacionales aplicadas de manera uniforme en los ejercicios que se presentan. 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF requiere el uso de ciertos 

estimados contables críticos. También requiere que la Administración ejerza su juicio 

en el proceso de aplicación de las políticas contables de la Compañía.  

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados sobre la base del costo 

histórico, a excepción de los activos financieros clasificados a valor razonable a través 

de ganancias o pérdidas, que son medidos al valor razonable. 

La Compañía está en proceso de evaluar los impactos de la adopción de estos 

pronunciamientos; sin embargo, estima que, considerando la naturaleza de sus 



actividades, no se generará un impacto significativo en los estados financieros en el año 

de su aplicación inicial. 

2. EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 

Las actividades de operación en el estado de flujos de efectivo se presentan por el 

método indirecto. Para este propósito se consideran como efectivo y equivalentes de 

efectivo el saldo del rubro de efectivo disponible y depósitos a la vista en bancos de 

libre disponibilidad. 

3.  CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES 

Las cuentas por cobrar comerciales se reconocen inicialmente a su valor razonable y 

subsecuentemente se valorizan a su costo amortizado menos la provisión por 

deterioro. La provisión por deterioro de las cuentas por cobrar comerciales se 

establece cuando existe evidencia objetiva de que la compañía no podrá cobrar todos 

los montos vencidos de acuerdo con los términos originales de las cuentas por cobrar. 

Algunos indicadores de posible deterioro de las cuentas por cobrar son dificultades 

financieras del deudor, la probabilidad de que el deudor vaya a iniciar un proceso de 

bancarrota o de reorganización financiera y el incumplimiento de pago (más de 30 

días de vencidos).  

El monto de la provisión es la diferencia entre el valor en libros del activo y el valor 

presente del estimado de flujos de efectivo futuros, que se obtendría de la cuenta, 

descontados a la tasa de interés efectiva.  

El valor en libros del activo se reduce por medio de una cuenta de provisión y el 

monto de la pérdida se reconoce con cargo al estado de resultados integral en el rubro 

de gastos de venta. Cuando una cuenta por cobrar se considere incobrable, se castiga 

contra la respectiva provisión para cuentas incobrables. 

La recuperación posterior de montos previamente castigados se reconoce con crédito 

a la cuenta otros ingresos en el estado de resultados integral. 

4. DETERIORO DE ACTIVOS 

4.1 Deterioro de activos no financieros 

La Compañía evalúa anualmente la existencia de indicadores de deterioro sobre 

activos no corrientes. Si existen indicadores, la Compañía estima el monto 

recuperable del activo deteriorado. Las pérdidas por deterioro corresponden al 

monto en el que el valor en libros del activo excede a su valor recuperable. El 

valor recuperable de los activos corresponde al mayor entre el monto neto que se 

obtendría de su venta o su valor en uso. La Administración ha realizado los 

análisis pertinentes y considera que no se han producido eventos que indiquen que 



sus activos no corrientes significativos no podrían recuperarse a su valor en 

libros.

5. OBLIGACIONES BANCARIAS 
  

Representan pasivos financieros que se reconocen inicialmente a su valor razonable, 

neto de los costos de la transacción incurridos. Estos préstamos se registran 

subsecuentemente a su costo amortizado; cualquier diferencia entre los fondos 

recibidos (neto de los costos de transacción) y el valor de redención se reconoce en el 

estado de resultados durante el periodo del préstamo usando el método del interés 

efectivo. 

Las obligaciones bancarias se clasifican como pasivo corriente a menos que la 

compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo 

menos 12 meses después de la fecha del estado de situación financiera. 

6. CUENTAS POR PAGAR

Las cuentas por pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios adquiridos en 

el curso normal de los negocios reconocidos al valor nominal de las facturas 

relacionadas, que se aproxima a su costo amortizado. Las cuentas por pagar se 

clasifican como pasivos corrientes si tienen vencimientos menores a 12 meses 

contados desde la fecha del estado de situación financiera, de lo contrario se 

presentan como pasivos no corrientes 

7. IMPUESTO A LA RENTA CORRIENTE 

El impuesto a la renta corriente se calcula sobre la renta gravable del año utilizando 

tasas impositivas promulgadas a la fecha del estado de situación financiera y 

cualquier ajuste a los impuestos a la renta de años anteriores. 

8. PROVISIONES 

Las provisiones se reconocen cuando (a) la compañía tiene una obligación presente, 

ya sea legal o implícita, como resultado de eventos pasados, (b) es probable que sea 

necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación; y, (c) el monto se ha 

estimado de forma fiable. Los montos reconocidos como provisión son la mejor 

estimación de la Administración, a la fecha de cierre de los estados financieros, de los 

desembolsos necesarios para liquidar la obligación.

9. CAPITAL SOCIAL 

Las acciones comunes se clasifican como patrimonio.



10. RECONOCIMIENTO DE INGRESOS 

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por 

cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o 

rebaja comercial que la compañía pueda otorgar. 

11. VENTA DE BIENES 

Las ventas se reconocen cuando la compañía ha entregado sus productos al cliente, 

este ha aceptado los productos y la cobranza de las cuentas por cobrar 

correspondientes está razonablemente asegurada. 

12. COSTOS Y GASTOS  

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a 

medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado 

el pago, y se registre en el periodo más cercano en el que se conoce. La compañía 

utiliza para la presentación del estado de resultados integral el método de gastos por 

naturaleza.
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CORPORACION ECUATORIANA DE PESCA - ECUAOCEANICA S. A. 

ESTADO DE SITUACION FINANICERA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 Y 2011 

(Expresado en dólares) 

ACTIVOS 

NOTAS 2013 2012 

ACTIVOS CORRIENTES: 

Caja y Bancos Cc 59,632.49 206,593.05 

Inversiones temporales D 475,000.00 - 

Cuentas por cobrar E 2,111,892.05 1,263,750.43 

Pagos anticipados 7,169.47 4,949.57 

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 2,653,694.01 1,475,293.05 

INVERSIONES A LARGO PLAZO F 1,480,000.00 1,480,000.00 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPOS: 

Naves, barcazas y similares 1,321,596.45 1,531,341.24 

Equipos de oficina 968.57 968.57 

Muebles y enseres 7,124.67 7,124.67 

Equipos de computación 6,167.09 6,167.09 

Vehículos 104,817.57 104,817.57 

1,440,674.35 1,650,419.14 

Menos - depreciación acumulada (434,561.42) (411,498.09) 

Reconstrucción BP María isabel 209,744.79 . 

TOTAL PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIF G 1,215,857.72 1,238,921.05 

CARGOS DIFERIDOS Y OTROS ACTIVOS 144,223.53 81,781.53 

TOTAL 5,493,775.26 4,275,995.63 

Ver notas a los estados financieros 

“ 
Ing. Lin: ejda P 

  

Representante Legal lontador



  

PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS: 

NOTAS 

PASIVOS CORRIENTES: 

Obligaciones bancarias 

Proveedores locales y del exterior 

Cuentas por pagar 

Pasivos acumulados R
O
I
 

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 

PROVISION JUBILACION PATRONAL-DESAHUCIO L 

TOTAL PASIVOS 

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS: 

Capital social N 

Aporte para futuro aumento de capital 

Reserva de capital 

Superávit por revalorización de Embarcaciones 

Superávit (Déficit) acumulado 

TOTAL PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 

TOTAL 

Ver notas a los estados financieros 

A dl 
Ing! Margía Potes R 

Representante Legal 

(Expresado en dólares) 

2013 

1,069,122.15 

1,549,426.84 

49,720.59 

2,668,269.58 

25,173.19 

2,693,442.77 

504,208.44 

954,395.00 

93,897.80 

1,389,033.66 

(141,202.41) 

2.800,332.49 

5,493,775.26 

15 - 
Ing. Li iejda P 

ontador 

2012 

20,870.17 

233,509.51 

1,211,675.62 

25,255.43 

1,491,310.73 

8,293.98 

1,499,604.71 

504,208.44 

954,395.00 

93,897.80 

1,389,033.66 

(165,143.98) 

2,776,390.92 

4,275,995.63



CORPORACION ECUATORIANA DE PESCA - ECUAOCEANICA S. A. 

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 Y 2012 

VENTAS NETAS 

COSTO DE VENTAS 

Utilidad Bruta 

GASTOS GENERALES Y DE ADMINISTRACION: 

Gastos de ventas 

Gastos de administración 

Gastos financieros 

Pérdida en operaciones 

OTROS INGRESOS (EGRESOS): 

Utilidad antes de provisión para 

participación de trabajadores 

PARTICIPACION DE TRABAJADORES 

Utilidad antes de provisión para 

impuesto a la renta 

IMPUESTO A LA RENTA 

Utilidad (Pérdida) neta 

Ver notas a los estados financieros, 

    . Marta Potes R 

Representante Legal 

(Expresado en dólares) 

2013 

477,288.93 

(465,291.30) 

11,997.63 

504.00 
167,464.31 

17,205.11 

(173,175.79) 

210,447.50 

37,271.71 

(5,590.76) 

31,680.95 

(7,739.38) 

23,941.57 

  

(185,173.42) 

2012 

400,188.46 

(328,844.73) 

71,343.73 

937.92 

321,452.83 
19,910.50 

(342,301.25) 

(270,957.52) 

15,744.74 

(255,212.78) 

(255,212.78) 

(255,212.78)
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CORPORACION ECUATORIANA DE PESCA - ECUAOCEANICA S. A. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO METODO DIRECTO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 Y 2012 

(Expresado en dólares) 

Flujos de Efectivo por las actividades de operación 2013 2012 

Efectivo recibido de clientes 358,424.43 734,438.10 

Efectivo pagado a proveedores, empleados y otros gastos (47,264.20) (1,125,666.10) 

Efectivo neto provisto (utilizado) por las actividades de operación 311,160.23 (391,228.00) 

Flujos de Efectivo por las actividades de Inversión 

  

Compras de activos fijos, neto de bajas y/o ventas - 3,310.08 
Inversiones estratégicas concesiones y mejoras (475,000.00) 200,000.00 
Efectivo neto. (utilizado) provisto por las actividades de inversión (475,000.00) 203,310.08 

Flujos de Efectivo por las actividades de financiamiento 

Ajuste neto al patrimonio - 293,059.29 
Incremento en jubilación patronal y desahucio 16,879.21 8,293.98 
Efectivo neto provisto en las actividades de financiamiento 16,879.21 301,353.27 

Aumento disminución) neto del efectivo (146,960.56) 113,435.35 

Más - efectivo al inicio del periodo 206,593.05 93,157.70 

Efectivo al final del periodo 59,632.49 206,593.05 

Ver notas a los estados financieros 

1. 
Iné. Marciá Potes R 

Representante Legal 

  

 



  

CONCILIACION DE LA (PERDIDA) UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO 

DEL EFECTIVO NETO (UTILIZADO) PROVISTO POR LAS ACTIVIDADES 

DE OPERACIÓN: 

UTILIDAD (PERDIDA) NETA DEL EJERCICIO 

Más: 

AJUSTES PARA CONCILIAR LA (PERDIDA) UTILIDAD NETA DEL 

EJERCICIO AL EFECTIVO NETO PROVISTO - (UTILIZADO) POR LAS 

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN: 

Depreciaciones 
Participación de trabajadores e impuesto a la renta 

CAMBIOS EN ACTIVOS Y PASIVOS OPERATIVOS: 

(Aumento) y/o Disminución en : 

Cuentas por Cobrar 
Pagos anticipados 
Cargos diferidos 
Obligaciones bancarias 
Cuentas por pagar 
Proveedores locales y exterior 

Pasivos acumulados 

EFECTIVO NETO PROVISTO (UTILIZADO) POR LAS ACTIVIDADES 
DE OPERACIÓN 

Ver notas a los estados financieros 

Ing/Marcid'Potes R 

Representante Legal 

(Expresado en dólares) 

23,941.57 

23,624.12 

13,330.14     

(118,864.50) 

(1,893.09) 

(62,442.00) 

(20,870.17) 

330,011.84 

105,447.92 

18,874.40 

250,264.40 

311,160.23 

(255,212.78) 

23,624.12 

23,624.12 

334,249.64 

(293.96) 

(1,151.49) 

(14,939.99) 

343,911.13 

(815,968.56) 
(5,446.11) 

(159,639.34) 

(391,228.00) 

 


